
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

'SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

. 09/A7-01865/15 

17 de Jun.io de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustenta.ble, 33 fracciones 1, X y XI de.1 Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente-y Recursos Naturales y el Ma~ual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

O Definitivo , De los prpductos o sübproductos torest13;les 

Nombre o Razon LA FRONTERA SA DE CV 

'Reg. Fed. de Caus. : MFR9009252L5 

Descripción del producto a importar: PARTES DE MADERA PARA MUEBLES, 
NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO 

Fracción arancelaria: 9403.90.01 Árbol del hule, Hevea brasmensis 

Aduanas de Entrada: ENSENADA, BAJA CALIFORNIA,TECATE, BAJA 
CALIFORNIA,TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

[[jMaderablt;is 0No Maderables 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

Cantidad: 
600000 

País de Origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) País de Procedencia: VIETNAM (REPUBLICA 
SOCIALISTA DE 

Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): ENSENADA,BAJA 
CALIFORNIA, TECATE,BAJA CALIFORNIA, TIJUANA,BAJA CALIFORNIA, 

Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMERI 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA¡ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE D6TECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARS5 UNA MUESTRA Y ENVIARSE-AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: j/zjJ+qH7bTfCTRuzRMbWGTm71gllNfpxduOVACTHFPeBc8KvN/mOJGIWpDcN2mr682pju6e05/I 
ZnR1AUB4MSLl9dsk/QUeAzh6mVWsuofelACTls8mLJZX32p0FbML1EJSOX3urfEGAufD3zqZ8SE8 
NkEm63iVDYsvcsvSltU= 

. 

NOMBRE:. GUST Á.VO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 314215 de 15 septiembre 2015 

.. 
En la 1efalura de verificac1on San11aria Forestal en y teniendo a la vista lo.s productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosq.nitarios aquí descritos. Se supr;rvisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado [Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa. 

1 1 

mMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

20 de Diciembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDÁÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

10502300100120155090001942120/12/2015109;11:521MAM DE LA FRONTERA SA DE CVIMFR9009252L51AGUILA CORONADA 19491SIN NUMERO BAJA MAQ EL AGUILAl2221SIOTAA NO ESPECIFICADA EN 
EL CATALOGOl664-13447601BAJA CALIFORNIAIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 
15 efe 15 septiembre 20151120/1212015117/06/2016 IDistrito FederallTemporaleslMaderable.IPARTES DE MADERA PARA MUEBLES, NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO 1Piezal11940390011Árbol del hulelHevea 

,.- 'Jrasiliensisl6000001 ENSENADA,TECATE,TIJUANAIBAJA CALIFORN!AIVJETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE)IVI ETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) !ENSENADA, TECA TE ,TIJ UANAIEST ADOS UNIDOS 
JE AM6RICAIAceptadolCon lundamento en lo dispuesto en el articulo 16 lracción XXV! de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 

133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emTte el Certificado Fitosanitario 
de lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),JNSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.! 




